
 

SECRETARIA DE LA SALA PENAL 

 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL MANIZALES 
 

ESTADO NOTIFICATORIO No. 038 
14 de abril de 2023. 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, 
y ante la imposibilidad de notificar en debida forma a NOHELIA RODRIGUEZ 
CARDENAS conforme a las constancias que obran en el expediente de la acción de 
tutela con radicado 17001220400020230006200, se notifica a la mencionada del fallo 
de tutela de fecha 12 de abril de 2023, aprobado mediante acta 534, a saber: 
 
"(...)PRIMERO: NEGAR la protección de los derechos fundamentales invocados en la 

acción de tutela instaurada por el señor Carlos Alberto Sierra Rodríguez, contra el 

Juzgado Primero Penal Municipal con función de conocimiento de Manizales, de 

conformidad con las razones expuestas en esta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR esta 

providencia a las partes y vinculados por el medio más expedito y eficaz, 

posible. TERCERO: INFORMAR que la presente sentencia puede ser impugnada dentro 

de los tres días siguientes a la notificación. CUARTO: DISPONER que, en el evento de 

no ser impugnado el presente fallo, por Secretaría de la Sala y dentro del término 

legal, se envíen las diligencias a la honorable Corte Constitucional, para su eventual 

revisión. (...)" 

 
 
Se fija en la página Web de la Rama Judicial el catorce (14) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

Mónica María Builes 
Naranjo 

Secretaria  


